
Municipalidad Distrital
 
de Pocollay
 

(j{PSOLVCIÓ:N(j)re jILCJ1L(j)Íjt 
N°051-2013-MDP-T. 

Pocollay, 22 de Febrero de 2013 

VISTOS:
 
El Contra to Administrativo de Servicio N°030-2013-MDP, el Memorando N°013-2013-UPER-MDP-T, lA
 
Resolución de Alcaldía N°266-2012-MDP-T, y;
 

CONSIDERANDO:
 
Que, la Municipal idad Distrital de Pocollay , tiene autonomía en sus decisiones, en lo politico, económico y
 
admin istrativo, representan al vec indario, procura el desarrollo integral , sostenido y armónico de sus
 
pobladores, se identifica con sus ciudadanos, de conformidad con el Articu lo 11 y IV del Titulo Prelimina r de la
 
l ey Orgánica de Municipalidades N°27972. Y conforme lo establece el Artículo 194 de la Constitución Política
 
del Estado, con sujec ión al ordenamie nto jurídico.
 

Que, la Ley N°27628 Ley que facilita la ejecución de Obras Públicas Viales, dispone que para la adquis ición
 
de inmueb les afectados por trazos en vías públicas se realizará por trato directo entre la entidad ejecutora y
 
los propietarios, que en ese sentido la entidad ha aprobado la Direct iva que facilita la ejecuc ión de obras
 
públicas viales donde en su artículo tercero crea el Comité Especia l de Trato Directo el mismo que estará
 
conformado por el funcio nario respo nsable de la Gerencia de Administración, el Funcionario responsable de
 
la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, Catastro y Marges i y un profesional abogado de cualqui er área de
 
la munici palidad.
 

Que, la Resolución de Alcaldía N°266-2012-MDP-T de fecha 30 de Octubre de 2012, se resuelve aprobar la
 
conformación del Comité Especial de Trato Directo de la Municipalidad Distrital de Pocollay , el mismo que
 
estará integrado por: CPC Nery Filomena Romero Arce-Presidente; Bach. Ing. Richard Olger Zevallos Rojas

\)\ti\Hl l.4.( · . .Secretari o; Abog , Mauric io Marco Antonio Marín GirÓn-Miembro. 

~~ 4-.\ 
.~ ,; , ' \~ "~Que , con Memorando N°01:?-2013-UPER-MDP-T emítído por Unidad de Personal , se comunica al Abog . 

.~~ Gtl\ffitl~ ~\ ~~~ é'Mauricio Marco Anton io Marín Soto que su contrato administrativo de servicios (CAS) culmina rá el día jueves3 '/íitSMI ~ 1 de Enero del presente año, el cual no será renovado. Y, con Contrato Administrativo de Servicios N°030
Z .•. . " '0'" ~ 13-MDP se cont rata como JEFE DE DEMUNA y OMAPED a la Abo . Beatriz Sucso Mendoza a artir del 
~. B . 1 de Febrero al 30 de Marzo del presente año. 
~p .. / 

Que, de conformidad a las facultades conferidas por la l ey Orgánica de Municipal idade s ley N°27972 , Ley 
N°27628 . y con la Visación de Gerencia Municipal, Gerencia de lngenieria y Desarrollo Urbano , Oficina de 
Administración y Finanzas, Oficia de Asesoría Jur ídica: 

SE RESUELVE: 
. ARTiCULO PRIMERO: DESIGNAR a la Abog. Beatriz Sucso Mendoza como nueva miembro del Comité 

/ :-',<_'..~ :..;,,<: -,'oEspecia l de Trato Directo de la Municipalidad Distrital de Pocollay, para su procedencia conforme a ley de la 
. .-;/ "~; ;" \mate r i a , el mismo que estará integrado por: . 

\ ..' 

S~~;;:;,.;· ~ ;M MBROS
 
/ .¡ . .C. NERY FILOMENA ROMERO ARCE : Presiden te
 

•• , <,::.?......~~~- ;.:-~ /...,. Directora de la Oficína de Administración y Finanzas
~- : t-'~~~

Bach. Ing. RICHARD OlGER ZEVAllOS ROJAS : Secretario 
Sub Gerente de Planeamiento Urbano , Catastro y Margesí 

Ab og. BEATRIZ SUCSO MENDOZA : Miembro 
Jefa de DEMUNA y OMAPED 

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a los miembros del presente Comité a dar estricto cumpl imiento de sus 
funciones , conforme a ley. 
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